
FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA CONTRATACIÓN DE LOCADORES DE SERVICIO

I. AREA USUARIA

sub - Gerencia de Estud¡os de la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura - GRI del Gobiemo Reg¡onal de
Ucayal¡.

2. DENO IINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

contratac¡ón de una persona natural para la prestac¡ón de servicios como: EspEclALlsrA EN
AMBIENTAL Y SSOMA, en eI PLAN DE TRABAJO PARA LA AcTUALIzAcIoN DEL EXPEoIENTE
TECNICO DE LA IOARR: "REMODELACTON OE SALA DE OPERACTONES; ADeUtStCtON OE
EQUIPOS BIOMEDICOS; EN EL(LA) HOSPTTAL AMAZONTCO - YAR|NACOCHA, pROVtNCtA
CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO UCAYALT. CUI 2656708.

3. FINALIDAD PUBLICA

La finalidad pública princ¡pal de esta contratación es mejorar la capacidad operativa en el PLAN DE
TRABAJO PARA LAACTUALIZACION DEL EXPEDTENTE TECNTCO DE LA TOARR: -REMODELACTON

DE SALA DE OPERACIONES; ADQUISIC|ON DE EQUTPOS BTOMEDTCOS; EN EL(LA) HOSP|TAL
AMAZONICO _ YARINACOCI-IA, PROVINCIA CORONEL PORTILLO, OEPARTAMENTO UCAYALT. CUI
2656708., el cual busca proporc¡onar la informac¡ón necesaria para la actualización y ampliac¡ón del
Expediente Técnico de la obra, lo que pem¡tirá reart¡cular los esfuerzos para final¡zar la infraestruclura.

4. OBJETO DE LA CONTRATAGIÓN

La presente tiene por objeto la Contratación del servic¡o de una p€rsona natural para que brinde el
sERvlclo DE EsPEclALlsrA EN AitBtENTAL y ssoilA, qu¡en se encargará de garantizar et
cumplimiento de la mnecta ejecución de las aclividades, referida al plan de habajo en mención.

5. CARACTERISTICAS Y/O CONDICIONES DEL SERVICIO

[rE['l CA}ITIDAD UNIOAD DE

EDIDA
DESCRIPCIÓI¡ OEL SERVICtO

1 1

Contratación de una persona natural para la prestac¡ón
de servicios como: ESPECIALISTA EN AMBTENTAL y
SSOiilA, en el PLAN DE TRABAJO PARA LA
ACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA
IOARR: "REMODELACION DE SALA DE
OPERACIONES; ADQUISIC|ON DE EeUtpOS
BIOMEDICOS; EN EL(LA) HOSPTTAL AItAzONtCO -
YARINACOCHA, PROVINCTA CORONEL PORTILLO,
DEPARTAMENTO UCAYALI". CUI 2656708

5.1. Act¡v¡dades para desaÍollar:

- Rc:i..,¡sa¡E del lnsnurnenb de gtxin,, 
',rniri.rra lcvar¡ y segurüad y salud en e:Tiáajo, preara elplan de segurrr,a,,

- Evduar, dirigir, la dáoracón del ¡nsfurEnb de geslión amb¡enhl.
- Responsable de la elaboración del Hler de participaciin ciudadana.- Absotver mnsulbs de tán¡:6, derivados de un procesos de seleccón OECE, as¡ como ser inbgranb mkrnbfo o supl€nte d€

un comié de Seleccion que se le des¡gne.

Diagnóstico de la Situac¡ón Act¡al.
lnforme de avance de ad¡vidades
Estudio de impacto ambiental o lnforme &nb¡ental de la lnvers¡ón, convert¡do en Declaración de lmpacto
Amb¡ental (DlA):
Pres€ntación de la ac{ualización del exped¡ente técn¡co en la esp€cial¡dad de ñntiental y ssoMA
Resumen ejecutivo
Descripción del proyedo
Características del ¡mpacb ambiental
Estrateg¡as de manejo ambiental
Panel fotográlico
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e
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I.2. ESTRUCTURA DEL ENTREGABLE:
I. ANTECEDENTES
II. GENERALIDADES DEL PROYECTO
III. DATOS GENERALES DEL PROYECTO INTERVENIDO
IV. ANTECEDENTES POR COMPONENTE
V. DATOS GENERALES DEL SERVICIO
VI. BASE LEGAL
Vll. EVIDENCIAS DE ACTIVIDADES REALTZADAS ltems S.l. SEGUN ENTREGABLE
VIII.CONCLUSIONES
IX. RECOMENDACIONES
X. PANELESFOTOGRAFICOS

2. REG¡UIS]TOS INIMOS DEL LOCADOR

6.1. Fomación Aca(Émica.

Pecona nafural, litulado, mleg¡ado y habilitádo en lngenieria Ambiental y/o lngeniero Ciü|.

'Acredibdóil

El Titulo será venficado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Ac€démims y TíMos
Profesionales en el portal web de la superintendenc¡a Nacional de Educación superior universitaria -
SUNEDU a favés del s¡gu¡ente link: httpsJ/enlinea.sunedu.oob.oe/ o en el Registro Nacional de Certificados,
Grados y Titulos a cargo del l\il¡nisteno de Educación a través del s¡guiente link
httosJ/titu los¡nstitutos. minedu.oob.oe/ según conesponda. El postor debe señalar los nombres y apellidos,

6-2. Experiencia:

DNI y profesión del personal dave, asícomo el nombre de la Univers¡dad o insütución educatjva que epidió
elgrado o titulo profesional.

- Experiencia Ganeral
Experiencia general mínima de: Un (01) año laborando y/o prestando servic¡os en enüdades
públ¡cas y/o privadas.

Exp€riencia espécifica
Experiencia especificá mín¡ma d
Elaboracion y/o evaluacion de
públicas y/o privadas.

e: seis (06) meses laborando como especialista ambienial en la 0t l¡r
exped¡entes tecn¡cos de proyecto de inversion en entidad

.:

*/Acred¡tación:
La experiencia del personal clave se acreditará con cualqu¡era de los s¡gu¡entes documentos: (¡i

mpia simple de contratos y su respectiva confom¡dad o (ii) constancias o (¡ii) certificados o (¡v)
cualquier otra doflmentac¡ón que, de manera fehac¡ente demuestre la experienc¡a del peGonal
propuestc.

Capacitación
Cursos, talleres con seminarios, especializaciones y/o diplomados en:
. Diplomado especializado en Gesüón públ¡ca y Gobiemo (Duración mín¡ma de 3OO horas

lectivas)
. Diplomado de espec¡alÉac¡ón Seguridad salud ocupacional y med¡o ambiente (Durac¡ón

mín¡ma de 400 horas lectivas)
. Diplomado de espec¡alización en Estudio de lmpacto ambiental (Duración mínima de 4OO

horas lecl¡vas)
. Curso de esp€cial¡zac¡ón ambiental en elaborac¡ón e implementac¡ón de instrumentos de

gest¡ón amb¡ental (Ourac¡ón mínima de 180 horas lec{¡vas).
. Programa de especial¡zación en Gestión y evaluación de lmpacto Ambiental (Durac¡ón

mínima de 150 horas).
. Curso de saneam¡ento ambiental (Duración mín¡ma de 120 horas lect¡vas).

6.3.



Ac n:
Se acred¡tará con copia simpte de CONSTANCTAS, CERT|F|CADOS, DOCUMENTOS,
SEGUN CORRESPONDA.

Advertenc¡a

Al evaluar la ¡ncoryorac¡ón de esfe regurlslto, la entidad contratante deb sustentar gue et tipo de
capacitación selecc¡onado se encuentre vinculado con las activ¡dades gue se van a desempeñar.

se podrá acreditar la capac¡tación mediante ceñificados de estud¡os de posgrado, considerando que
cada cñdito del curso que acrodita la capacitac¡ón equivate a d¡eciséis horas según la normativa de
la mateia.

6.4.

Hasta 30 días

.,aic¡iJa,i-s, ic
notificada la orden

de Servicio

UNICO

ENfREGABLE

Otros
. Contar con Reg¡stro Nac¡onal de Proveedores (RNp) ügente. Contar con Cód¡go de Cuenta lntertancaria (CC|I cuenta relacionada at número de RUC. Contar con registro único de contibuyentes (RUC) ügente Act¡vo y habido

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICÍO

7.1. Lugar:

sub-Gerencia de Estudios de la Gerencia Regionalde lnfraestruclura ubicado en elJr. Raymond¡
N" 220 - callería - coronel Port¡lro - ucayari - peru. (se prec¡sa que la permanenc¡a en el lugar de
prestación será a solicitud del área usuaria, lo oral no genera n¡ngún vínculo o desnafuralizac¡ón
de esta d¡cha permanencia del que brinda elseryicio serán con 24 horas de anüc¡pación).

7.2. Plazo:

El plazo de ejecución del presente servicio será hasta 30 días calendario, contados a partir del día
siguiente de notificado la orden de servic¡o.

8. ENTREGABLE / PRODUCTO

ESTRUCTURA DEL ENTREGABLE:

lnforme de las act¡vidades con panel fotográf¡co del üabajo
de campoy/o gab¡nete, conforme el numeral S.l, S.2

- Responsable del lnstumenb de g€slion Amb¡entd (EVAP) y S€gurirad y Salud
en el TrabaF, prea-r el plat de seguridd

- Evdu , dirig¡r, h ebboreÉn del insúurfEnb de gEslion anbieotd.
- Resporsále de la ddot-¿ih det bller de partaipaih dudadata.
- Absoh/er consulbs de tÉo¡cas, deriyados de un procesos de seleccón OECE,

asi como ser inbgranb m¡snbm o suplenb de un mmité de Selección
que se L des¡gne.

- Diagnósüco de h Situac¡ón ACuat.
- lnfome de avan@ de actividades
- Esfud¡o de impacto ambiental o lnforme Amb¡ental de la

lnvers¡ón, convertido en Declalac¡ón de lmpacto Ambiental (DtA):
- Presentación de la aciualización del expediente técn¡co en la

espec¡alidad de Amb¡entat y SSOMA
- Resumen ejecutivo
- Descripción del proyecto
- Caracterísücas del ¡mpacto amb¡ental
- Estrateg¡as de maneio amb¡ental
- Panel fotogÉfco

Ei{TREGABLE 
I PRODUCTOS POR ENTREGARPLAZO



9. LUGAR DE PRESENTACION DEL E'{fREGABLE

El prestador de servic¡o deberá presentar cuatro (04) eiemplares orig¡nales, El entregable debe ser
presentado, en Sub - Gerencia de Estudios de la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura - GRl, el horario
para la recepc¡ón v¡rtual de documentos será de lunes a v¡emea hasta las 16:45 horas.

IO. CONFOR¡IIOAD OE SERVICIO

La confomidad de la prestaciÓn del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento
de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N.
00$2025. La conform¡dad es otorgada por la §ub Gércnc¡a de Estud¡os, previo informe técriico del
Coordinador de Proyeclo en el plazo máximo de s¡ete (07) días computados desde el día siguiente de
recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumpl¡miento de
la obligac¡ón, en cuyo caso la conform¡dad se emite en un plazo máximo de veinte (20) dÍas, computados
desde el día s¡guiente de produc¡da la recepc¡ón.
De existir observac¡ones, LA ENTIDAD CoNTRATANTE tas comunica al coNTRATlsrA, indicando
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar, el cual no debe ser mayor al 30%
del plazo del entregable conespond¡ente, dependiendo de fa mmplej¡dad o sofisticación de las
subsanac¡ones a realizar, s¡ pese al plazo otorgado, EL coNTRATlsrA no cumpl¡ese a cabalidad mn la
subsanac¡ón, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos ad¡cionates para
las correcc¡ones pelinentes. En este supuesto @nesponde aplicar la penalidad por mora desde el
venc¡m¡ento del plazo para subsanar sin considerar los dias en los que pud¡era incunir la entidad
contratante para efectuar las revisiones y not¡f¡car las observaciones conespondientes.
Este procedim¡ento no resulta aplicable cuando los servicios man¡ñestamente no cumplan con las
caracleríst¡cás y cond¡c¡onés ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAo CoNTRATANTE no efectúa la
recepc¡ón o no otorga la confom¡dad, según coresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la
prestación, aplicándose la penalidad que @nesponda por cada día de atraso.

1I. FORMA DE PAGO

El pago por el presente servicio, se realizará de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 67" de la
Ley, y se efecfuará en uno (1) armada, prev¡o rnforme Técnico der coord¡nador del proyeclo, se emit¡É
la conformidad por la Sub Gerenc¡a de Estudios de la Gerencia Regionalde lnfraestructuE alentregable
presentado y aprobado de aolerdo a los térm¡nos de referencia.

El entregable debeÉ ser presentado a través delAreá Usuaria - SuFceréncia de Estudios> lnforme de Entregable
> Conform¡dad del Entregabte
> Recibo por Honorarios> cct

El pago se realizará con abono en la cuenta "código de cuenta lnterbancaria" (ccl) del conratista, como
máximo, hasta los diez (10) días hábiles posteriores a la emisión de la conformidad del serv¡cio respectivo
y presentación del comprobante de pago.

LA ENTIDAD ccN TRATAñTE se obrEa a pagi¡' ra .¡n.raprestac¡ón a EL cciiiRATrsrA, ruego de ra
recepción formal y completa de la documentación conespondiente, según lo establecido en el artículo
144 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de contratac¡ones públ¡cas, aprobado por Decreto
Supremo N' 009.2025EF.
LA ENTIDAD CoNTRATANTE debe efecluar et pago dentro de tos diez (,to) dias háb¡tes s¡guientes de
otorgada la conformidad de los seMcios, s¡empre que se verifiquen las condiciones establecidas en el
contrato par¿ ello, bajo responsab¡lidad del serv¡dor competente.
En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAo CoNTRATANTE, salvo que se deba acaso
fortuito o fueza mayor, EL coNTRATrsrA tiene derecho al pago de intereses legares conforme a ro
establecido en elartículo 67 de la Ley N'32069, Ley Generalde contratac¡ones públicas.

Entregable
nrco Conespondiente al 100.00 % Iuego de la presentación y conformidad del

Unico entregable

G.R.9



12. PENALIDAD POR MORA

Si EL CONTRATISTA ¡ncune en retraso iniustifcado en la eiecuc¡ón de las prestaciones objeto det
mntrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE te apl¡ca automáticamente una penal¡dad por mora por cada día
de atraso, de acuerdo con la s¡gu¡ente fómula prevista en elArt. 120 del RLGCP:

Penalidad D¡aria = 0.10 x Monto
F x plazo

Donde:
F = 0.¡O

La suma de la apl¡cac¡ón de la penalidad por mora no debe exceder el 10olo del monto vigente del mntrato
o, de ser el caso, del ítem conespondiente.

La penal¡dad se deduce de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago o liquidación final, según
@nesponda.

I2.I. OTRAS PENALIDAOES

De acuerdo con el artíqJlo '119 del Reglamento, se pueden establecer la penalidad por mora en la
eiecuc¡ón de la prestación- Para d¡cho efecto, se debe ¡ncluir l¡stado detal lado de los supuestos de
apl¡cac¡ón de penal¡dad, la forma de cálculo de la penalidad gara @da supuesto y el proced¡m¡ento
med¡ante el cual se veriñca en el supuesto a penalizar, se aplicaÉn las siguientes penalidades

¡1

¡3. CONFIDEÑU;L:trÁ; Y i;Ji:T;ÁD INTELECTUAL
El proveedor_ se ool¡ga a man¡ener coNFlDENclALlDñ) ABSoLUTA respeüo de la ¡nbrmacion y
documentac¡ón trabajada, su contenido será util¡zado sólo para los fines contratados, por lo que cualquier
alteraciÓn del mismo será cons¡derada como incumplimiento grave del contrato mot¡vo por el olal el
Gob¡emo Reg¡onal de Ucayal¡ podrá resolver automát¡camente el mismo, sin periuicio de ias sanciones
y penal¡dades contempladas en el mnaato, así como las demás acciones legabs (ue pudieran derivaGe
de ello. Esta obl¡gación se mantendrá ¡ncluso después de la conclusión del coñtrato y se hace extensiva
al personal del proveedor aun olando ellos hayan de¡ado de tener vínculo laboral con este.

Los documentos, arcñ¡vos y en general cualqu¡er ¡nformación o conocim¡ento generados digital o
físicamente, durante la prestac¡ón det servic¡o, serán de prop¡edad ún¡ca y exduliva de h Eñt¡dad,
quedando prohibido su uso por parté del proveedor, sako que cuente con autorÉación expresa por parte
del Gobiemo Regional de Ucayali.

Asimismo, queda proh¡b¡do cualqu¡er tipo de reproducción, publ¡cáción, d¡sertación o d¡vulgación públic¿
o con terceros, por qJalqu¡er med¡o verbal y escrito.

Otras p€nalidades

N' Supuestos de apl¡cación de
penal¡dad Forma de élculo Proced¡m¡ento de

verificación
01 En caso el conúatista incumpla con

su obl¡gación de ejecutar la
prestación del entregable

0.05 UIT por cada día de retraso Según lnforme de Á,rea
Usuaria (SGE-cRl)

03 Por la presentación incompleta del
Producto o Entregable (de acuerdo
con los Términos de Referencia)

0.05 UIT por cada día de retraso Según lnforme de Áreá
Usuaria (SGE-cRl)

04 Por la presentación del entregabléa
s¡n haber levantado las
observaciones realizadas.

0.05 UIT por cada día de retraso Según lnforme ?é Eá
Usuaria (SGE-GRI)

El retraso se iustifica a través dé la solicitud de ampliac¡ón de plazo deb¡damente aprobado.
Adicionalmente, se cons¡dera justificado el retraso y en conseq.¡enc¡a no se aplic€ p€nalidad, cJando EL
CONTRATISTA ased¡te, de modo obieüvamente sustentado, que el mayor tiempo transolnido no le
resulta ¡mputable. En este úlümo cáso la cálificación del retraso como justifcado por parte de LA
ENTIDAD ooNTRATANTE no da lugar at pago de gastos generates n¡ costos d¡rectos de n¡ngún tipo,
conforme el numeral f20.4 del artículo 120 del Reglamento dé la Ley N. 32069, Ley General de
Conhataciones Públicas, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' OO$.2O2*EF.



l¡1. RESPONSABILIDAD POR VtCtOS @ULTOS
La recepc¡ón conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAO CONTRATANTE no enerva su derecho
a reclamar posleriormente por defeclos o v¡c¡os oorltos, conforme a lo dispuesto en el literal c) del numeral
69.2 del artículo 69 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cás y 144 de su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 00S.202SEF.

El plazo máximo de responsabilidad del contrat¡sta es de un (O'l) año mntado a partir de la conform¡dad
otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

15. CLAUSULA DE CUMpLt IENTO (LEy DE PREVENCTON y MtTtGACtON DEL CONFLTCTO DE
INTERESES EN ELACCESO Y SALTDA DE PERSONAL DEL SERV|C|O PUBL|CO, LEy N. 3156¿t).
Son causales de resoluc¡ón de contrato la presentac¡ón con infomac¡ón inexacla o falsa de la Dedarac¡ón
Jurada de Prohib¡ciones e lnmmpaüb¡l¡dades a que se hace referenc¡a en la Ley de prevención y
miügac¡ón del conflicto de intereses en el acceso y sal¡da de personal del serv¡c¡o público. As¡mismo, en
caso se ¡ncumpla con los ¡mped¡mentos señalados en el artíorlo 5 de dicha ley se apl¡cará la ¡nhabilitación
por cinco años para contratar o prestar serv¡cios al Estado, bajo cualqu¡er modal¡dad.

16. COMPROi'ISO ANTICORRUPCIÓN Y ANNSOBORNO:
. El contrat¡sta declara no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efecluado pago o, en

general, ent egado beneficio o ¡ncentivo ilegal en relación al servicio a prestarse bien a
proporcionañie. En línea con ello, se @mpromete a aclual en todo momento con integridad, a
abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualquier benefic¡o,
perc¡bido de manera directa o indirecta; a cualqu¡er miembro det Consejo D¡rectivo, func¡onarios
públ¡cos, empleados de @nfianza, serv¡dores públicos; así como a terceros que tengan partic¡pac¡ón
d¡recta o ind¡recta en la detem¡nación de las características técnicas y/o valor referencial o valor
est¡mado, elaborac¡ón de documentos del procedimiento de selección, calificación y evaluación de
oferta, y la conformidad de los mntratos derivados de dicho procedimiento.

El contratista se compromete a denunc¡ar, en base de una creencia razonable o de buena fe oJalquier
¡ntento de sobomo, supuesto o real, que tuv¡era conoc¡m¡ento.

As¡m¡smo, se obl¡ga a @nduc¡rse en todo momento, durante la ejecuc¡ón del contEto, con
honestidad, probidad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de corrupc¡ón, d¡recta
o indirectamente o a través de sus socios, accion¡stas, participac¡oncitas, integrantes los órganos de
adm¡n¡stración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vincüladas,
en virtud a lo establec¡do en los artículos antes c¡tados de La Ley de contratac¡ones del Estado y s
Reglamento.

17. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:
El contraüsta se compromete a guardar reserva de la información privilegiada que mnoc¡erá en el ejercic¡o
de sus func¡ones, tareas y demás activ¡dades como parte de la e.¡ecuc¡ón de la prestación, no revelando
en forma oral, escrita, ni por cualqu¡er otro med¡o, hechos, datos, procedim¡entos, dooJmentación e
¡nformación de acceso resking¡do (confidenc¡al), a la que tuv¡era acceso a partir del ¡n¡c¡o de las
prestaciones relacionadas con el referido serv¡cio, manten¡endo la confidenc¡al¡dad de la misma de
manera P3rmanente.
En-caso Je que incumpl¡era con cualqu¡era de las obligaciones estipula.tag en el presente acuerdo, él
Gobiemo Regional está autorizado a ¡niciar todas las acc¡ones iudiciales o extrarudicáles necesarias pára
resarc¡r del peiu¡cio, y la obligación de confidenc¡alidad perdurará mientas la ¡nfomación mnservé hs
caraclerísücás para considerarse Confi dencial.

18. RESOLUCION DE CONTRATO
cualquiera de las partes puede resolver, total o parciarmente, ercontato en ros s¡guientes supuestos:a) Por caso fortuito o fuerza mayor que impos¡b¡lite de manera defin¡tiva la conüáuidad de É ejeorción,

amparado en un hecho o evento efraordinario, impreüsibte; o por un hecho sobreüñ¡ente al
peffeccionamiento del contrato, ofden de compra o servic¡o, que no s€an ¡mputable a las partes.b) lncumplimiento de obl¡gaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumpÉ.

c) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto dist¡nto al caso fortuito o fueza
mayor, no imputable a n¡nguna de las partes, que imposibilite la continuación delcontrato.

d) Por incumpl¡miento de las obligaciones establec¡das en la cláusu¡a anticorrupc¡ón durante la
ejecución contractual.



e) Por la presentación de documentac¡ón falsa o ¡nexacla durante la ejecución contradual.
0 Poracumulac¡ón del monto máximo de la penalidad por mora o de otras penalidades, en la e.ieatción

de la prestación a cargo.
g) Por mutuo acuerdo entre las partes, prev¡a op¡nión del área usuaria.

En caso de resolución por incumplim¡ento del contraüsta, el Entidad le otorga el ptazo de tres (3) días
háb¡les para que ejecute la prestación o subsanar la observación, baio apercibimiento de resolver el
contrato. Salvo que el incumplimiento no pueda ser revert¡do, únicamente se nolifcara la decisión de
resoluc¡ón de conlrato.
El apercib¡miento previo no es aplicable en caso se haya llegado a completar el monto máximo de
penalidad al contraüsta, donde el área usuaria evaluara la decisión de resolver el confato.
La resolución de confato puede ser de forma total o parc¡al. La resoluc¡ón parcial sólo ¡nvolucra a aquella
parte del contrato afectada por el incumplim¡ento y s¡empre que d¡cha parte sea cuantificable, separable
e ¡ndepend¡ente del resto de las obligac¡ones contractuales. E¡ ape¡cibim¡ento previo y la resoluc¡ón que
se efectÚe prec¡san coñ claridad qué parte del mntrato queda resuelta, de no hacerse tal prec¡sión, se
entiende que la resolución es total.
La resoluc¡ón del mntrato por incumpl¡m¡ento de la cláusula anticorrupc¡ón y antisobomo no imp¡de el
inicio de las acc¡ones civiles, penales y adm¡nistrat¡vas a que hubiera lugar.
Para el caso de presentación de doormentación falsa o inexacta duránte la eiecución contractual, la
resolución de contrato será efeclivo previa verificación de los documentos cuestjónados.

I9. SOLUCIÓI{ DE CONTROVERSLAS'
Toda controvers¡a que suria entre las partes sobre la validez, nulidad, ¡nterprelación, ejeorción,
teminación o eficacia del contrato se resuelven med¡ante conciliación, conforme alArtículo 81 de la Ley
32069 - Ley General de contratac¡ones Públ¡cas y Art. 330 del Decreto supremo No oo+2o2tEF -
Reglamento de la Ley General de Contrataciones públ¡cas.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a so¡¡c¡tar una conciliac¡ón dentro del plazo de caduc¡dad
conespond¡ente, ségún lo señalado en el artículo 82 de la Ley N" 32069, Ley General de contraEc¡ones
Públicas, sin perjuicio de recunir al arbitra.ie, en caso no se llegue a un acuerdo enúe ambas partes o se
llegue a un acuerdo parc¡al. Las @ntrovers¡as sobre nulidad del confato solo pueden ser somet¡das a
arb¡traje.
El Laudo arbitral emit¡do es inapelable, definiüvo y obligatorio para las partes desde el momento de su
notificación, según lo prev¡sto 184.9 del artículo 84 de la Ley N'32069, Ley Generat de
Contrataciones Públ¡cas.
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